
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00025-00 
 

Dada la particularidad del informe allegado vía email por la señora Mireya Bayona 
Ardila y a la petición en el inserta, ha de indicársele que el trámite de esta acción 
ejecutiva se encuentra finiquitado, por lo que ante la deuda que según la relación 
que presenta tiene el demandado Héctor Arnulfo Colmenares Rocha por 
concepto de cuotas alimentarias atrasadas, debe iniciar el correspondiente 
proceso para el aludido fin. 
 
Del contenido de esta decisión infórmese al correo de la actora y requiérase para 
que cumpla con la carga procesal impuesta en el inciso primero del artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020, esto es remitir a su contraparte por correo electrónico la 
solicitud en ciernes. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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